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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes»............... 2 pesetas.
Trimestre., 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte ' 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ! 
cion de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos, .
Los anuncios se insertarán al 

precio, de 25 céntimos por línea.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban i 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ! 
:tumbr6, donde permanecerá ha«ta el recibo del siguiente. j

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de<~>ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago..

PARTE OFICIAL

PaSSMCIÁ DEL COKSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
{q. D. g.), S. M. la Reina D/ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneñeio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaeeta dei J4 de Julio de 1913.)

NOM. 2.023.

(üieni OTil de la intíMii.
Secretaría.—Negociado 2."

CiBCüLAK NÚM. 125.

Ea eumpiioiieato de las dispo
siciones vigentes y muy singu
larmente de la ley do 16.de Mayo 
de 1902, 80 hace público que des
de el'i.® de Agosto podrán cazar
se las palomas campestres, torca
ces, tórtolas y codornices, en 
aquellos predios en que se en
cuentren segadas ó cortadas las 
cosechas, aun cuando los haces ó 
gavillas se hallen en el terreno, 
pero guardándose las prescripcio
nes legales.

Valladolid 14 de Julio de 1913.
Et Gobernador, 

^mi Sanmartín.

imiismiinuL
Ill¡<mil! DE DE DDEm.

EXPOSICION.

S.EÑOR: La honrosa misión 
que el tratado de 27 de Noviem
bre último nos encomienda en 
Marruecos, reclama para su me
jor desempciio contar con un Ejér
cito profesional vigoroso, aunque 
sea reducido, compuesto exclusi
vamente de voluntarios, fin éste 
al que ya tiende la ley de 5 de 
Junio de 1912, cuya aplicación 
conviene facilitar utilizando to 
dos los medios y recursos que ella 
ofrece para dar mayor elasticidad 
á los procedimientos de recluta y 
llegar más pronto al fin que la 
misma ley se propone.

Importa aumentar con este 
objeto las ventajas concedidas 
hasta hoy al voluntario, dismi
nuyendo al par en lo posible las 
trabas puestas á la recluta al en
cargaría exelusivameute al ele
mento oficial, cuya organización, 
bien que adecuada á la metódica 
ejecución del reclutamiento for
zoso, no lo es tanto para lograr 
abundante rendimiento en la re
cluta voluntaria.

Por otra parte, viene demos
trando la experiencia que un 
compromiso por cuatro aiios, re- 
nobable sólo por períodos de igual 
tiempo, y unido á la obligaiúon de 
servir otros cuatro en la reserva, 
según aquella ley determina, no 
ofrece atractivo bastante para que 

el número de enganchados alcan
ce en breve tiempo la cifra ne
cesaria.

En cambio, admitiendo engan
ches por menos tiempo estimula
dos con premios progresivos, así 
como los reenganches posterio
res, aumentará seguramente esta 
cifra hasta lograr la magnitud 
requerida por el.beneficioso an
helo que el Gobierno tiene de 
contar en Africa con fuerzas vo
luntarias suficientes para la par
te más activa de nuestra acoion 
militar, aliviando así á los reclu
tas obligatoriamente de la peno
sa labor que hoy les está casi ex
clusivamente impuesta.

Tan importante ó más que la 
reducción de los períodos de en
ganche y reenganche, es la fija
ción de pensiones de retiro para 
los voluntarios que hayan cum
plido satisfactoriamente sus com
promisos. Las hasta hoy ofrecidas 
sólo pueden ser alcanzadas por 
corto número de individuos y las 
ventajas inherentes á la conce
sión de terrenos no son todo lo 
amplias que conviene à la ma
yor rapidez y eficacia do la 
recluta; y como ambas concesio
nes, por ser justas, son un medio 
eficacísimo para asegurar la ocu
pación pacífica del territorio afri
cano, deben ser cuidadosamente 
atendidas, hacióndolas claramen
te remuneradoras, para que per
suadida esa numerosa juventud 
que emigra à tierras americanas 
delJpositivo porvenir que se les 
ofrece, tome estos nuevos rum

bos, que á la par que les brik- 
dan seguras ventajas, la cob- 
can en condiciones de contri
buir patrióticamente á los esfuer
zos que España ha de realizar 
para cumplir en Marruecos su 
misión civilizadora.

Fundado en estas consideracio
nes y atendiendo á que la ley de 
5 de Junio de 1912, en sus artí
culos 3.” y 11, facultm al Go
bierno para llevar á ella cuanto 
tienda al fomento de la recluta y 
á beneficiar al voluntario, el Mi
nistro de la Guerri, de acuerdo 
con el Consejo de Mioistros, tie
ne el honor de someter á V. M, 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 10 de Julio de 1913.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Agustín Luque,

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguientes
Artículo 1.® Los Cuerpos y 

unidades del Ejército destinados á 
operar en los territorios de la zona 
de ocupación do Marruecos, se 
nutrirán preferentemente con 
voluntarios, y si ello no bastare 
para completarlos, se cubrirá el 
resto con individuos del recluta
miento forzoso en el Iiúmero ne
cesario, los cuales se sortearán 
cada año entre los individuos 
pertenecientes al cupo de filas.

La admisión de estos volunta
ries podrá hacerse sn todos los 
Municipios de España, Zonas de
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reclutaïuiento y C Jas derecluU, 
y aute lus Agantes Jipiomáticos 
y consulares eu ei extranjero.

Art. 2." Cou arreglo al arti
culo 2.® de la Ley de 5 de Junio 
de 1912, podrán ser admitidos co
rno voluntarios con premio, en 
los Cuerpos y unidades antes in
dicados, todos los españoles y na
turalizados mayores de diecinue
ve años y menores de treinta y 
cinco, cualquiera que sea la si
tuación en que puedan hallarse 
de las establecidas por la ley de 
Reclutamiento, siempre que ade
más reúnan totas las restantes 
condiciones que establece dicho 
artículo 2.’

r>os individuos que estén pres
tando servicio en los Cuerpos y 
unidades del Ejército de la Pe
nínsula, islas adyacentes y C)- 
mandaocias Generales de Africa, 
podrán enganeharso para servir 
en los Cuerpos de aquéllos terri
tories por dos, tres ó cuatro años, 
y los demás, cualquiera que sea 
la situación militar en que se en

Soldados en filos.

Al entrar

Pesetas

CADA 
seis meses

Pesetas

Al cumplir

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Por dos años de .servicio en Africa. . . 150 50 100 400
Por tres años. . . . . ... . . . 200 50 175 625
Por cuatro años............................................. 300 50’ 250 900

En cualquiera de las siluaciones que no sea la de filas.
Por tres años. . ...................................... .....
Por cuatro años.. ...... . .

150 50 175 575
200 50 250 800

El Gobierno podrá fijar otros 
plazos de eutregáde estos premios 
por disposición de carácter gene
ral, si la prácica lo aconsejare.

Art. 4.® Terminado el. plazo 
de compromiso de enganche qne 
contraiga calla voluntario en su 
primer período, los que hubieran 
observado buena conducta y si
gan reuniendo las condiciones 
físicas que fija la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
podrán reengancharsa por dos, 
tres ó cuatro años, con derecho á 
tos premios siguientes:

Los individuos que se reen
ganchen por dos años, recibirán 
400 pesetas, entregadas por .se
mestres vencidos, á razón le 100 
en cada uno.

Los que se reeugaochen por 
tres años, 650 pesetas, pagadas á 
razón de 100 pesetas al fin de 
cada uno de los cinco primeros 
semestres y 150 al terminar sn 
compromiso.

Los que se reenganchen por 
cuatro años, 900 pesetas, entre
gadas 100 al fin de cada uno de 

cuentren por tres ó cuatro años. 
Los que sirvan en filas en concep
to de voluntarios sin premio po
drán rescindir sus compromisos 
actuales, si así lo desean, siempre 
que lo contraigan nuevo para 
Africa por un plazo que no baje 
de dos años.

Art. 3.’ Cada voluntario que 
se aliste con arreglo á este decre
to, percibirá un premio en metá
lico distribuido en cuota de en- 

j trada, cuotas semestrales y cuota 
¡ final, y proporcionado al tiempo 
j por que se comprometa.

Los soldados que estén sirvien- 
i do en las filas de los Cuerpos y 
1 Unidades del Ejército y se alisten 

de este modo como voluntarios, 
tendrán en sus cuotas de entra- 

1 da, con respecto á los demás in- 
! dividuos, un aumento de 100 pe- 
1 setas cuando el enganche sea por 
i cuatro años y de 50 cuando sea 
' por tres.

La cuantía y la distribución de 
estos premios serán las consigna
das en el siguiente cuadro:

los siete primeros semestres y 
200 al cumplir el compromiso.

Los qne cumplidos estos plazos 
deseen reenganeharse do nuevo 
previos los requisitos que antes 
se señalan, podrán hacerlo por 
períodos de dos, tres ó cuatro 
años hasta a canzar la edad de 
retiro, con derecho á los premios 
que antes se señalan, aumentados 
en un veinte por 100 de su im
porte en cada nuevo compromiso.

Los que cumplidos cuatro á 
más años de compromiso de en
ganche con arreglo á este decreto 
no quieran continuar en filas, 
quedarán libres de tola obligas 
cion militar derivada de dicho 
compromiso.

En caso de inutilidad física 
quíí no dé derecho al ingreso en 
el Cuerpo de Inválidos, se abona
rá al voluntario la parte hasta 
entonces devengada de! total de 
premios que le faltare percibir 
con arreglo al compr«jmiso por él 
contraído, aplicándosele además 
los beneficios de la ley de acci
dentes del trabjo. Asimismo se 

abonará esta parte devengada á 
los herederos en caso do falleci
miento del causante.

Se contará como doble á estos 
voluntarios el tiempo servido en 
Africa para pasar á la diversas si
tuaciones del servicio militar que 
establece el art. 204 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo dei 
Ejército hoy vigente, si al termi
nar sus compromisos regresan á 
España.

Art.-ó.® Los individuos que 
por su mala conducta no con
venga permanezcan en filas po
drán ser licenciados en todo tiem
po perdiendo la parte de premio 
no cobrada.

Art. 6.® Todos los vo'untarios 
alistados con arreglo á este de
creto percibirán los haberes co

AÑOS DE SERVICIO Soldado da
l.“ y 2.“ Cabos Sargentos Brigadas Su b o fl. 

ciaiea
DIA POR DIA EN AFRICA — • —

Pesetas Pesetas Pesetas Peset.s Pesetas

10 240 300 450 540 810
12 340 400 540 650 950
15 440 500 . 680 810 1150

A partir de los veinte años de 
servicio con abonos, tendrán los 
Sargentos, Brigadas y Suboficia
les los sueldos de retiro que la vi 
gente ley de Glasés de tropa de 
15 de Julio de 1912 les asigna, 
pudiendo optar por estos sueldo.s 
de retiro ó por los que según es
te decreto puedan corresponder
les.

La edad para el retiro forzoso 
de los cabos y soldados proceden-- 
tes de este voluntariado, será 
cuarenta y cinco años.

Para los Sargentos, Brigadas y 
Suboficiales, la designada por los 
Reglamentos en vigor.

Para los efectos de retiro será 
de abono á todos los voluntarios 
el tiempo que hubieran servido 
en Africa como procedentes del 
remplazo forzoso ó como volunta
rios acogidos á otras leyes; pero 
en ningún caso podrá apreeiarsa 
dicho tiempo como doble para 
este fin. .

Las pensiones de retiro que 
que quedan señaladas serán com
patibles con todo haber activo del 
Estado, Provincia, Municipal ó 
Casa Real.

Art. 9.® Además de los pre
mios y ventajas concedidas á los 
voluntarios por la ley de 5 de 
Junio de 1912 y por este Decreto, 
aquellos que se retiren después 
de haber cumplido sin nota desfa
vorable los diez años de servicio 
día por día en Africa, á que se 
refiere el precedente artículo 8.®, 
Podrán obtener, si lo solicitan y 

rrespondientes, así como el pan y 
cuantos devengos ordinarios y 
extraordinarios se asignen á las 
tropas de Africa independiente
mente del haber.

Art. 7.® Independientemente 
también de los premios consig
nados en los artículos preceden
tes, los voluntarios tendrán dere
cho á todas las ventajas y ascen
sos establecidos en las leyes y 
reglamentos.

Art. 8.® Para alcanzar dere
cho á retiro será condición preci
sa haber observado buena con
ducta y cumplido por lo menos 
diez años de servicio día por día 
en los territories de Africa.

Las pensiones en cada caso se
rán anualmente las siguientes: 

á juicio de sus Jefes son acreedo
res á ello, y según lo determina
do en el art. 9.® de dicha ley, 
una parcela de terreno de exten
sion suficiente para producir una 
vez cultivada, el sustento d’à un 
matrimonio con cuatro hijos.

Dicha parcela será propiedad 
del voluntario así retirado, ó de 
sus herederos; pero ni aquel ni és
tos podrán arrendaría ni vendería 
hasta no haberla explotado, entre 
uooy otros,diez años por lo menos.

Estos voluntarios retirados cons
tituirán con carácter local las re
servas mencionadas en el artícu
lo 2.® da la citada ley de 5 de Ju
nio de 1912, y no podrán ser em
pleados en operaciones militares 
que les separen de su colonia.

Un Reglamento especial fijará 
la organización y régimen, de las 
colonias militares que de esto 
modó han de crearse.

Art. 10. El enganche de cala 
voluntario con premio determi
nará el licénciamiento de un sol
dado procedente de reclutamiento 
forzoso de los que sirvan en las 
guarniciones de Africa, con arre
glo á lo determinado por el ar
ticulo 258 de la ley de Recluta* 
miento^

Art. 11. Los individuos de 
reemplazo forzoso á quienes co
rresponda por sorteo servir en 
Africa, podrán sustituirse por 
otros que reúnan las condiciones 
físicas establecidas, quedando el 
sustituido en la misma situación 
que tuviera al ser sorteado, y pa"
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sancio el sustituto á servir eu 
Africa el tiempo que al sustituido 
corresponda, sin perjuicio de ser
vir después en la Península el 
que le faltare para el cumpli
miento de la obligación militar 
que la Ley le impone.

Art. 12. El Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, queda faculta
do para determinar la forma de 
reclutamiento que considere más 
eficaz, á fin de conseguir en el 
menor plazo posible el cumpli
miento de esta disposición en to
do lo que se refiera á nutrir con 
voluntarios los Cuerpos do Afri
ca; incluso para ampliar la re
cluta, utilizando ai efecto la ac
ción particular de una empresa ó 
compañía que, mediante concur
so, obtenga la oportuna conce
sión, y abonando primas à la en
tidad concesionaria, sin que la 
cuantía de estas primas por cada 
voluntario pueda exceder de 30 0 
pesetas, siempre exigiendo las 
garantías de cumplimiento que 
juzgue convenientes y que de mo
do concreto fijará en las condi
ciones del concurso.

Art. 13. Para atender á todos 
los gastos que ocasione la admi
sión de voluntarios con premio 
en los términos y con las venta
jas que establecen los artículos 
precedentes, se consignarán en 
el presupuesto anual los créditos 
necesarios, ampliables en todo 
caso basta completar el total gas
to de la recluta dentro de cada 
año, cargándose los que puedan 
originarse en al año actual al ca
pítulo correspondiente del presu
puesto ó á los gastos extraordina
rios que requieran las operacio
nes da Africa, si lo consignado no 
fuere suficiente á llenar este ser
vicio.

Art. 14. De la publicación de 
este Decreto dará el Gobierno 
cuenta á las Cortes táu pronto co
mo éstas se reúnan.

Art. 15. El Ministro de la 
Guerra queda encargado de dic
tar las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este De
creto.

Dado en Palacio á diez de Julio 
de mil novecientos trece.—AL 
FONSO.—El Ministro de la Gue
rra, Agustín Luque.

{G-aceta del 11 de Julio de 1913^.)

.WWmM PROMAL.
Nou. 2.017.

Uskersidad de Salamasca.

Junta de los Colegios Univer
sitarios.

Habiendo de proveerse por opo
sición tres becas para la Facul
tad de Ciencias, sección de Quí
micas, y una para la de Dere
cho, pertenecientes todas á los 
antiguos Colegios Mayores de es
ta Ciudad, los jóvenes que de
seen optar á ellas dirigirán sus 
solicitudes documentadas á la 
Presidencia de esta Junta, den
tro del término de veinte días, á 
contar desde la publicación en la 
G-aceta de Madrid del anuncio 
presente, que, para mayor pubii« 
cidad, se insertará tambien en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias.

Los ejercicios darán principio 
en esta Universidad el día 15 de 
Septiembre próximo venidero, 
á la hora y en el local que se 
anunciarán previamente en el 
tablón de edictos de la Escuela, 
y las condiciones para tomar par
te en ellos, así como la naturale
za de los mismos y los principa
les derechos y obligaciones de los 
que fueron agraciados, son los 
que se detallan en los artículos 
'del Reglamento de la Institución 
que á continuación se copian:

Art. 3.“ Las pensiones de los 
Colegios serán exclusivamente 
para las carreras universitarias 
que determinen sus fundaciones 
y para los estudios de segunda 
enseñanza que preparan á las mis
mas; y tanto éstos como aquéllas 
se seguirán precisamente en Sa
lamanca, cuando puedan cur
sarse con valor académico en los 
Establecimientos de enseñanza 
de dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á 
la oposición se requieren las con
diciones siguientes:

L* Ser español, hijo legíti
mo, católico y de buena conduc
ta moral y religiosa.

2.*^ Ser Bachiller con nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, 
por lo menos, de la sección á que 
corresponda la beca, y no tener 
nota alguna de suspenso en nin
guna de las de segunda enseñan
za. A los aspirantes á las becas 
de Teología que hubieren hecho 
en Seminario los aludidos estu
dios, no se les exigirá el grado 
de Bachiller; pero deberán tener 

una tercera parte de notas de 
meritissimus y ninguna de sus
penso en los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de 
oposición serán tres:

El primero consistirá en con
testar de palabra á tres pregun
tas sacadas à la suerte de cada 
una de las asignaturas de la se
gunda ensíñaoza, correspon Len
tes á la sección respectiv»;

El segundo, en desarrollar por 
escrito, sin libros y con aisla
miento da tres horas, un tema 
propio de la segunda enseñanza, 
que será el mismo para todo.-^ los 
opositores de la sección; y

El tercero, en verificár, por 
escrito también y con aislamien
to de dos horas, un ejercicio prác
tico, consistente en una traduc
ción del latín para los opositores 
en la sección de Letras, y en la 
resolución de un problema de los 
estudios correspondientes à la de 
Ciencias para los opositores en 
ésta.

Para el ejercicio segundo se 
distribuirán los opositores en ter
nas, hacióndose observaciones 
mutuameote los aspirantes de ca
da una; y para el ejercicio ter
cero se permitirá á los opositores 
en Letras el uso del Diccionario, 
y se proporcionará á los de Cien
cias los útiles, instrumentos ú 
objetos que les fueren necesarios.

La formación de programas, 
duración de los actos y carácter 
en general de todos los ejerci
cios, quedarán en cada caso á la 
prudente discreción del Tribu
nal quejuzgue las oposiciones, 
teniendo en cuenta los fines de 
las mismas y las condiciones de 
instrucción en que se supone á 
los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados pri
meramente por su mérito abso
luto para la aprobación ó repro
bación de los mismos, y luego, 
por el mérito relativo entre los 
aprobados, formándose al efecto 
en cada sección una lista nume
rada.

Art. 17. Las becas recaerán 
precisamente en los que ocupen 
los primeros números de estas lis- 
tas en relación con las vacantes; 
y si alguno de los que hubieran 
de tener beca dejase por cual
quier causa de posesiouarse de 
ella, será llamado á reemplazarle 
el número siguiente que hubie
se solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los as
pirantes agraciados no se hallare 
matriculado en la Facultad de 
su beca, y la época en que se, ve

rificasen las oposiciones no fue
se ya hábil para haeerlo, se le re
servará la beca hasta el curso si
guiente. Fuera de este caso, el 
agraciado que en el plazo de cua
renta y cinco días no se presen
tase á tomar posesión de su beca, 
sin haber obtenido prórroga pa
ra ello, se entenderá que la re
nuncia.

Art. 18. Para entrar en pose
sión de las becas de los Colegios 
Mayores es condición precisa ha- 
llarso matriculado en la Facultad 
correspondiente; y si ésta existie
se en la Universidad de Salaman
ca, hacer en ella la matrícula, ó 
trasladaría antes de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los 
Colegios Mayores tendrán los 
derechos siguientes:

1 .” El de disfrutar ¡a pension 
asignada á las bacas en general 
(actualmente es de dos pesetas 
diarias) por el tiempo necesario 
para hacer los estudios de la Li
cenciatura en la Facultad que 
cursen, con sujeción á lo que 
prescribe en el art. 7."

2 .” El de que se les costóe por 
la Institución el título de Licen
ciado en la Facultad de su beca, 
siendo sólo de su cuenta los de
rechos de expedición y sello, 
cuando obtuvieren esta gradocou 
nota de Sobresaliente, y hubi. - 
ren ganado con igual nota las 
tres cuartas partes de las asigna
turas de su carrera.

3 .° El de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer 
los estudios del Doctorado en la 
Universidad Central, si, además 
de hailars.e en el caso anterior, 
prueban téne.'* conocimientos del 
idioma francés y de otra lengua 
viva.

4 .“ El de que se les costóe por 
la Institución el título de Doctor 
en igual forma que el de Licen
ciado, cuando obtenga la nota de 
sobresaliente en las asignaturas 
de este período y en los ejercicios 
del grado; y

5 .® El de ser subvencionados 
con la suma de cuatro mil pese
tas para hacer un viajo científico 
al extranjero, cuya duración no 
baje de un año, cuando hayan ob
tenido el título de Doctor según 
el caso anterior, y prueben, ade
más, tener conocimiento suficien
te del idioma fiel país á donde 
pretendan ir para hacer el viaje 
con provecho. .

Art. 34. Las obligaciones de 
los becarios de estos Colegios s ^- 
rán:

1." Matricularse oportunamen-
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te en las asignaturasen quedeban 
bacterio.

2 .“ Asistir puntualmente á 
sus clases y hacerlo con aplica
ción y aprovechamiento.

3 .’ Examioarse de las asig
naturas de su matricula en los 
ordinarios de Junio.

4 .^ Verificar sus grados den
tro del curso mismo' en que se 
terminen los estudios de cada pe
ríodo.

5 .“ Demostrar, en la forma 
que para cada caso se establezca, 
los resultado*: de su viaje al ex
tranjero, cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios 
residentes en Salamanca presen- 
larán en la Secretaría de la Ins
titución, dentro de los primeros 
quince días dei mes de Octubre, 
las matrículas de las asignaturas 
que tes correspondiere cursar en 
el año. Los residentes fuera acre
ditarán por medio de certificado 
la misma circunstancia, no in
cluyéndose en nómina .niá unos 
ni á otros mientras así no lo ve
rifiquen.

Art. 40. Los becarios residen
tes en Salamanca dejarán asi
mismo, en la Secretaría de la 
Institución, nota del domidiio en 
que habiten; y podrán ser obli
gados á e*ambiarle, si no vivieren 
con su familia, cuando así lo crea 
oportuno la Autoridad encargada 
de vigilar inmediatamente su 
conducta.

Para los efectos del artículo 46, 
número 4.°, del Reglamento de 
Ik Institución, se expondrá al 
público en el tablón de edictos 
do la Universidad, por el térmi
no de un mes, los nombramien
tos de becarios.

Salamanca 9 de Julio de 1913. 
—El Rector de la Universidad, 
Presidente, Miquel de Unamuno. 
—El Vocal Secretario, Salvador 
Cuesta. .

NüM. 2.020.

UniTsrsidad de Saiassnea.

P

Junta de los Colegios Univer
sitarios.

H'dUándose vacante'tina b^ea 
de la inslituoioQ denominada Me 
moría de VaUejo^ dotada con la 
pension de dos pesetas diarias y 
demás opciones que determina 
el Eeglamenio de ¿os Colegios 
con relación á los Mayores, los 
jóvenes que deseen optar á ella 
diriixirán sus solicitudes docu- 
mentadas á la Presidencia de es
tá Junta, dentro del término de 
veinte días, á contar desdó la pu
blicación de este anuncio nn la 
Gaceta de Madrid y Bu ei/fies 
Oficiales de las provincias á qn« 
pertenecen los pueblos cuyos na
turales lienenderecho preferente.

La provision de esta beca se 
harán con arreglo á lo que deter
minan las bases aprobadas para 
la reorganización di dicha Me
moria, por Real orden de 19 de 
Junio de 1889, y son las que á 
continuación se consignan:

Primera. La fundación insti- 

tuída en la Ciudad de Vallado- 
lid por D. Gaspar de Vallejo y 
Doña Aldonza Beltrán de la One* 
va, su mujer, por testamento 
mancomunado que ambos otorga
ron en 19 de Octubre de 1623, y 
cuyo principal objeto es facilitar 
á los Sacerdot**s el conocimiento 
de las ciencias eclesiásticas, con.«- 
tituirá en lo sucesivo uní lusU 
tucion que, o.on ñi nombre de 
Memoria de Vallejo, quedará in
corporada á los Colegios Univer
sitarios de Salamanca gobernán
dose en cuanto á su régimen ge
neral, administrativo, económico 
y académico, porel R^^glamento de 
aquéllos de31 de Juiiode 1886, y 
cuantas dispoioiones de igual ca
rácter puedan dictarse en lo suce
sivo para los Colegios.

Segunda. Las becas de esta 
Memoria serán asimiladas á las 
del Colegio Mayor, excepecion 
hecha de lo que se refiere al viaje 
al extranjero, el cual habrá de 
verificarse precisamente á la Me
trópoli de la cristiandad, como 
centro de los estudios eclesiásti
cos á que se destinan estas be
cas. Serán éstas por lo tanto, pa
ra las carreras de Teología y Cá
nones, disyuntiva ósucesivamen- 
te, y servirán asimismo, para los 
estudios de aquel orden y de ca
rácter superior que puedan en lo 
sucesivo crearse por los Prelados 
de la provincia eclesiástica, aun
que sin exceder en ningún caso 
de ocho años al tiempo total de 
disfrute de las becas, cuya provi
sion será hecha por la Junta de 
Colegios en persona que reuna 
las condicione-! siguientes:

1 .® Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta mo
ral y religiosa, justificando, ade
más, no poder seguir una carrera 
literaria sin grave detrimento de 
la fortuna de sus padres: y

2 .® Tener aprobadas las asig 
naturas correspondientes á la se
gunda enseñanza con una terce
ra parte de notas de Meritissi
mus ó Sobresaliente y ninguna 
de Suspenso.

Tercera. El orden de prefe
rencia para la obtención de estas 
becas, dentro de las condiciones 
de la base anterior, será:

I.® Los parientes de los fun
dadores, D. Gaspar de Vallejo y 
D.® Aldonza Beltrán do la Cueva 
que estarán dispensedos de jus 
tificar las condiciones de legiti- 
midad y pobreza.

2 .“ Los Sacerdotes.
3 .° Los naturales do la ciudad 

de Valladolid, y, en orden suce
sivo, los que lo fueron de las vi
llas do Aróvalo, Tordesillas, San
ta María de Nieva, ciudad de 
Ronda y villa de Villamartín, en 
la provincia de Cádiz; y

4 .” A falta de aspirantes delà 
condición y procedencia auterio 
res, podrán ser elegidos los natu
rales de cualquiera de las provin
cias de España que tengan los re
quisitos necesarios.

Para los efectos del artículo 56, 
núm. 4,’ del Reglamento gene

ral da los colegios Universitarios, 
se expondrán al público en el ta
blón de edictos da la Universidad 
por el término de un mes, los 
nombramientos de becarios.

Salamanca 9 da Julio de 1913. 
—-El Rector President--, Miquel 
de Unamuno —El Secretario, Sal 
vador Cuesta.

OIKMCIO.
NüM. 1.959.

ESCUELA DE PERITOS AGRÍGQLAS-
Gonvocatoria á exámenes 

de ingreso.
En cumplimiento de lo ore- 

ceptuado en el artículo 7.“del Re
glamento vigente en esta Escue- 
cla, seconvoca á exámenes de in
greso en la carrera de Peritos agrí
colas que se verificarán durante 
la primera quincena del mes da 
Septiembre del corriente año.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos agrícolas es 
preciso:

a) Ser español.
ó) Tener 16 años cumplidos.
c) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo:

c?) Aprobar mediante examen 
en la Escuela, y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de las materias siguientes:

Gramática Gastellana y ejerci
cios de escritura al dictado.

Geografíageneral y de España. 
Elementos de Matemáticas.
Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en po

sesión de! grado de Bachiller, so
lo necesitarán examiuarse para 
ingresar como alumnos en la Es 
cuela de la asignatura de Dibujo 
lineal.

La extension con que se exigi
rán en los exámenes de la Escue
la las asignaturas de ingreso en 
esta primera convocatoria, serán, 
la que marquen los programas y 
textos con que se cursan en el 
Instituto general y técnico detes
ta provincia las asignaturas do. 
Lengua < asteUana;Geografía ge
neral y de Europa; Geografía ge 
neral de España; Aritmética; 
Geometría; Algebra y Trigono
metría, que forman parte del Bá- 
chillerato.

El examen década una de las 
tres primeras materias que cons? 
lituyen las asignaturas de.! ingre
so, consistirá en la contestación 
de tres lecciones del programa 
correspondiente, sacadasá la suer
te por el aspirante.

El examen de Dibujo lineal, 
consistirá en copiar el todo ó par 
te de un dib'ijo elegido por el 
Tribunal correspondiente, y el 
ejercicio de escritura al dictado, 
en escribír en tal forma lo que 
estime el Tribunal para juzgar 
la letra y ortografía del exami
nando.

Para examinarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso, se
rá preciso haber aprobado las an

teriores en el orden con que han 
sido citados, excepción hecha del 
Dibujo lineal, que podrá simul
tanearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso, po
drán aprobarse suoesi vamente en 
diferentesconvocatorias, pero ha
brán de serio en el orden indica
do anterior¡uente, excepción he
cha del Dibujo lineal, que como 
queda dicho, podrá aprobarse sí- 
multaneándolocon cualquiera de 
las restantes asignaturas.

Para tomar parte en los ejerci
cios de ingreso se deberá dirigir 
una instancia en papel de peseta 
al Ingeniero Director de la Es
cuela, durauteila 2.* quincena de 
Agosto, expresando claramente 
las. asignaturas de que se preten
da examinárse.

Dichas instancias deberán ser 
acompasadas de la cédula perso
nal, de la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamen
te legitimada y legalizada, y de 
un certificado de revacunación.

Las solicitudes de exámeo, de
berán ser entregadas en la Secre-* 
taría de la Escuela en los días y 
horas hábiles, de diez á una de la 
mañana. .

Al mismo tiempo de hacer en
trega de la solicitud se deberán 
abonar en concepto de derechos 
para cada asignatura cuyo exa
men se solicita la cantidad de 
cinco pesetas, y además un tim
bre móvil de diez céntimos, para 
cada una de ellas.

El caudidato á ingreso que no 
se presentase á exámen, cuanilo 
fuese llamado, solo podrá efeí*- 
luarlo antes de terminar los exá
menes de la materia de que se 
trate, siempre que solicitara por 
escrito del Tribunal, dispensa de 
la fa'ta y fueran atetblibies á jui- 
oio^del mismo, las razones alegadas.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos 
-1 Tribunal respectivo caiifictrá 
á los canditatos, por mayoría de 
votos, con las notas de aprobado ó 
desaprobado. Los aspirantes que 
durante un examen de ingreso 
se retiren sin lerminarlo, se con- 

' siderarán como desaprobados en 
el misino.

Solo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela, teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso, sin dispensa.alguna.

Terminado el plazo de admi
sión de instancias para el ingre
so, la Secretaría de la Escuela pu
blicará en el tablón de anuncios 
de la misma los días y horas en 
que se celebrarán los exámenes á 
que por la presente se. convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á quien lo solicite cuan
tas aclaraciones sean precisas pa
ra la mayor inteligencia de lo an
teriormente expresado, así como 
ejemplaresdelReglamento vigen
te en ésta Escuela de Peritos agrí* 
colas.

Valladolid 3 de Juiio de 1913. 
—El ingeniero Director, Loren
zo Hornero.

Imprenta del Hospicio provincial.
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